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Deckiwer Klemnit (Juan), alemán, 
encargado ele taller, Confederal núme
ro 4. é .644 pesetas anuales, Barcelona, 

GaBbauar Niedrist (Emma), austría
ca, mecanógrafa, Load pesetas, Taller 
Confedera! número 4 ue Industria Sí- 
dsrometálúrgiea, Barcelona.,

Dejear* O:; < ve- irac ; G a s a  / francés, 
dependiente, Y  eluda Vidal A, ce. Bar
celona.,

i )  al age Fernández aruAonja), irán- 
cés, artista teatr-'1 3.340 pc/.iVas. Bar
celona.

Delage Bardmeau (Pedro). francés, 
artista cinematográfico, 6.240 pesetas, 
Barcelona.,

Delazonzbe Plana (Joco), francés 
dependiente oficinas, 6.578 pesetas, 
Barcelona,

Lelbouille .Lomba (Juan), belga, su - 
•pieado, onióa Española de Explosivas, 
Madrid.

Delfgaamn Oosterling (Ja.coba C.), 
holandesa, artista, ‘ Industria del Es- 
pe ctácalo} Bareei 011a.

Dells-Case, y uanahs (Femando), ita
liano, agente comercial Regi®-
trac’o^as N V L  nú £L A ¿  ̂ .0na.

■; a-aA fR " rdo> cubar" 
no. escribiente, *- 300 mee ara .A.gentía 
Bey Soler, Barcelona.

Dem ian Miraba?. (Eugenio), fran
cés, cerrajero, 5.200 pesetas, J. Caña
meras, Barcelmu

Sacarrera Ciaran a (A lberto), ar
gentino , administrativo, J, Cañameras, 
Barcelona.

Dessaigne 11 ’ « ii (Gkrn me), f  rea- 
cesa, peón, r tí°- ~ vas In
dustrias Me B *ia.

DeunerZei alema
na, -confeec r  z -t  ̂ B.9Q§'
pesetas anu l^s, Baicelona 

Devroye Pinol (Santiago), belga, 
comercio, Coloniajes S. A., Barcelona.

Bdwever (Miguel), belga, responsa
ble de talleres, Sociedad Ibérica de 
Construcciones, Valencia (900 pesetas, 
mensuales).

Díaz Hernández (José Gerardo), 
cubano, soldador eí éetrico, Línea# Elec
trificadas de la Compañía Madrileña 
de Urbanización, Madrid.

Montosa A lvarez (Ricardo), cubano, 
contable, Líneas Electrificadas de la 
Compañía Madrileña de Urbanización, 
Madrid.

Díaz Ribas (Guillermo), argentino, 
especialista óptico, Labora torio de Op~ 
teca Aimácera (Va.le«eia).

Diez (Antonio Á&dfés), argeatino, 
empleado, Campea. Madrid.

Diez Aispuru (José M.a), argentino, 
ordenanza, Madrid.

Diez (Raúl A lberto), argentino, ofí- 
cinista, Campea., Madrid.

Diotallevi (Giovanni), italiano, corre
dor, Frontón Principal Paiaee, 9.000 
pesetas, Barcelona.,

Dicbti Maier (Pedro), austríaco em
pleado, Laboratorios Cera S. A., §03p25 
pesetas, Barcelona.

Diez (Juan Manuel), argentino, de
pendiente, Raimundo Lladó, 800 pese
tas, mensuales, Puente de Vallecas 
Madrid.

.Dobá Claverol (Angel), argentino, 
dependiente, I. Guardiola, 5.907 pese
tas anuales Barcelona.

Domínguez de Castro (Amadeo),

portugués, encargado de obras, Cons
trucciones B. A., 400 pesetas mensua
les, Madrid,

Domínguez Lollo (José Francisco), 
argentino, dependiente, V. Sociats, 
Barcelona,

Dcuati Camparoli (Mario) Italiano, 
esciiltüV José" MlreL 2G'79 pesetas 
cLDe-ír B m e io a m

Denme! B&ttagliv (Juan), panameño, 
taqui mecanógrafo, Macaya &: Co.
S. T ' ^ vTá0 nro^íi^. Barcelona.

Doria Blois (Pedro ), italiano, tinto
rero 3.900 pesetas, EabadelL 

Dom Waetzig* CvveuV alemán, elec
tricista/ mecánico lera Española., 
B. A., Foyos, (V<CeK:n\).

Dorner Wehrle (Emilio) peón. Sie
mens Industria Eléctrica, Madrid. ' 

Drack Massó (Anny), suiza, meca
nógrafa, Compañía de Riegos de Le
vante, Alicante.

Drack Mossó (C ito Emilio), emplea
do, Banco de Bilbao. Alicante,

Drack Muggli (Otto), empleado, 
Marcial Saxaper Ferrándiz, Alicante, 

Dubois Du.commun (Enrique Augus
to ), Jefe de Sección, J. G. Girad, Ma
drid,

Duffo González (Carlos)., francés, 
Industrial, Espumosos Iris, Barcelona, 

Dufour Peiletier (Garios) francés, 
obrero, 38?25 pesetas semanales, E. C. 
lam ias, Barcelona,

Duke Loud “W iliiam ), inglés, ge
rente Productos de Carne S. A,, Bar
celona.

Duranoeau Rodrigo (Susana), fran
cesa.,, mecanógrafa. E. y  J, Pujol Xi- 
coy, 4.920 pesetas, Barcelona,

Vilalta San abría (Julio), peruano, 
técnico, 5.832 peseta, E. y J, Pujol 
Xicoy- Barcelona.

-Dursteler y  Wegmann (Jaime), sui
zo, empleado, S. E. G&ry, 900 pesetas 
mensuales, Madrid.

Los trabajadores españoles que m  
orean con capacidad para desempeñar 
las plazas o colocaciones ocupadas por 
los ciudadanos extranjeros menciona
dos y deseen cubrirlas, deberán mani
festarlo al “ Servicio de Colocación de 
Obreros y  Crisis de Trabajo” de este 
Ministerio, en el plazo de quince dias, 
acompañando ios certificados, docu
mentos o pruebas que acrediten su de
recho.

Las Delegaciones Provinciales de 
Trabajo, las Oficinas y  Registros de 
Colocación Obrera y los Jurados • M ix
tos de Trabajo darán cumplimiento a 
lo que dispone el artículo 5.° del citado 
Decreto, m  orden a la publicidad del 
presente anuncio.

Barcelona, 5 de Mayo de 1938.— El 
Director general, S. Quemades.

A  los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de Agos
to de 1935, se hace público que ha sido 
solicitada carta de identidad profesio
nal para trabajar en España, en las 
condiciones que respecto a cada uno 
se indica, por cuenta propia, los súb
ditos extranjeros que a continuación 
se expresan:

Della Casa Canals (José), cubano, 
industrial, relojero, Barcelona.

Devesa Uedó (Nazario), jornalero 
agrícola, argentino. Callosa, de En$ft* 
rriá (.Alicante).

Dieper (Gerardo van) * holandés, m v 
dustrial. B are Ven a.

Dosf y Riifit (Adolfo), alemán, ímA 
torero, Madrid.

A lem a  heimatlosen, ven--
de ú r i : V B a r c a l  ona,

Dreyer ¿ianáscmn (.Alberto), suizo, 
inárVTfOÓ Yrñ

Dreyfuss Bloeii (Federico), aleinám 
industrial, Barcelona,

Dubai! Gall (Andrea María), fiftn- 
ce¿'S; modista costurera, Barcelona, 

Dacca Bable (Juanita), francesa, 
sastra. Valencia,

Dudas Pensar (A lberto), húngat^ 
artista, Madrid,

Duffo González (Félix ), francés.-' 
apoderado, Madrid.

Duffo González (Francisco), írarm 
cés i Bsecciona.

Di Lo G a¿ < G/lctor), francés, m-
to r  is*r 4" í u o j h

Dupuy Agasse (Luis), francés, óp
tico., Valencia,

Dvoraeek (José), checoslovaco, sas
tre, Valencia.

Los trabajadores españoles que sé 
consideran perjudicados en caso de 
concederse a los subditos extranjeros 
qu@ se relacionan la carta de identi
dad solicitada, podrán, acudir en el pía- 
-zo de 15 días ante este Ministerio, ex-* 
poniendo por ■ escrito lo que convenga 
a su derecho,

Barcelona, 5 de Mayo áe 1938.- -M  
Director general, 8, Quenaacles, *

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
REQUISITORIAS

D. HIG1KTO HiKAAEBOS SALVADOR,; 
Juez de Instriretcíón d&l pa-rtxdc ju-i 
diiciai de Moíilla áei Faulencaa.
Por ei presente- hajee saber: Que m 

este Ju.zsge.do se sigue sumario bajo el 
número 22 Corriente año, seb**
daños causados ©n ©1 aparato de radia 
marca Pihiiíjps, de oirsco lámparas -• 
existía en la Case, del Pueblo de Cira- 
imillast y que fue encontrado destroza-* 
do e iiiservible en una era situadv. btí 
extramuros de dicího pueblo, el día 9 
de febrero último, deseongciéndoose Ú  
autor o autores del hecho, a qú  neíí 
se LLi »oi í l o  del presente para 
qiu i> u o v  ̂ ante este Juzgado en 
ei b mi o de diez días, al objeto de 
ser oídos y -proceder consecuencia 
a lo que haya lugar en derecho.

M  propio tíeíroipo m  ruego a tor'í&g 
las autoa\MaKle¡s tanto ©1-viles como mi- 
Miaren y agentee de la policía judicial 
precedan a la frusta y e^ptura, det: u-* 
ción y condiiíCeión, en «u  «aso, de &que« 
11 os a disposición cate Juzigado,- 

Dado en Motilla d&l Paílanca.r • 21 
de abril de 1938.— Juez de in s tru í 
iclón, Hiiginio Hin&jerefi.— (ESI SecVY&r 
rio judicial, Miguel Vate.

J. O.- 821'

D. JOSE LAZARO MASOARELI^ JuM. 
Municipal de esta eindad, 
den de Instru’oció® del Partid
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Por virtud del presente, se cita , 
ios familiares-, cuyos domicilios y nom
bres se desconocen, del difunto Joa- 
tquín Payos Bilaiciuer, de 19 años, sol
dado, que tenia su domicilio en la ca~ 
ile del Pilar, número 2, piso segundo 
de Vallencia cuya citación se hace pa
ra que comparezcan ante este Juzgado 
de Instrucción dentro dei pilazo de cin
co ídiais, para hacerles el oírecimien-.o 
de la causa a que se refiere el artíou- 
ilo 10# de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, que se entenderá por fincho 
Bi n0 comiparecieren y bajo apercibi
miento de parantes el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, según así se ha 
acordado en proveído de esta fecha en 
«1 sumario que se instruye en este Juz 
gado con el número 37 de 1937, sobre 
imprudencia de Joaquín Payes Bia- 
iquer, contra Enrique Subirat Gimen©.

Dado en Segorbe a 23 de abril 1© 
1938.— 'El juez José Lázaro.— ©1 Se
cretario judicial, Juan Pellicer.J. O.— 824
D. MARIANO MARQUES QRTELLS, 

Juez d© Instrucción de la Ciudad de 
Sueca y su Partido,
Por el (presento edicto encargo a to

ldas las autoridades así civiles como mi 
Hitares y demás agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y deten- 
telón del chófer conductor de un auto
camión de matrícula desconocida, con 
bandera francesa y toldo gris en el que 
llevaba qa inscripción “Eduardo Ager’  ̂
cuyo vehículo atropelló y mató una 
caballería sobre las quince horas del 
día 14 del actuad, en término mumei- 
gral de Tafoernes de Yalldlgna, carrete
ra de Muncia-Alican te-Valenciaj n- 
gresándoilo en. las careóles a disp-u-̂ - 
ción de esto Juzgado.

Así lo tengo acordado en al suma
rio q^e instruyo con el número 28 de 
este año, sobre daños.

Dado en Sueca, a 23 de abril d& 
1938.— «El juez de instrucción, Maria
no Marqués. — Por el Secretario, el 
o fie tal. J. O.—825
O. ¡MUQUED RUIZ RAMIREZ, Juez 

de Instrucción del distrito de la Au
diencia de esta capital.
Por la presente ruego y encargo a 

todas las autoridades tanto civiles 
como militares y demás agentes de la 
policía judicial procedan a la busca y 
captura de la procesada María Pura 
Fernández Peón, de estado casada» na
tural y vecina de Almería, con domi
cilio en la calle de Avenida de la Re
pública, Caso de ser habida, será in
gresada en la prisión preventiva ele 
esta ciudad a mi disposición. A l pro* 
pió tiempo se hace saber a la referi
da procesada la obligación que tiene 
de presentarse ante este Juzgado den
tro del término de. diez días a contar 
desde el siguiente al de ia publicación 
de la presente en la GACETA DE L A  
REPUBLICA, con objeto de ser redur 
cida a prisión; advirtiéndole bajo aper- 
teibímioxto que caso de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio correspondiente en derecho; todo 
tello como comprendido en el número 
fciel artículo 835 de la ley de EL Cri
minal, Así Je he acordado en el su

mario número 261 de 1937 sobre mal
versación que se sigue contra dicho 
procesado.

Dado en Almería, a 23 de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho.—Mi
guel Ruiz.

J. O.—826.

AEU ESTRADA, natural 
de de estado soltero, de
profesión pastelero, de 19 años de 
©dad, hijo de Pedro y de Josefa, do
miciliado últimamente en la calle de 
Aragón, número 391, piso 4.°, puerta 
2.a, de esta ciudad procesado en causa 
número 275 de 1937, por el delito de 
hurto, seguida en éL Juzgado de Ins
trucción número 3 de Barcelona, com
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días, para constituirse 
en prisión como comprendido en el ar
tículo 835 de la Ley de E. Criminal, 
bajo apercibimiento, si no k> verifica, 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 23 de Abril de 1938.—El 
Juez, Luis Rubio.—El Secretario, José 
Rodón.

J. O.—827.

ALFONSO ARASA CARDONA, na
tural de Roquetas, de estado casado, 
de profesión albañil, de 35 años de 
©dad, hijo de Francisco y de Teresa, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Gerona, número 92, piso 1.a, pro
cesado en causa número 62 de 1938, 
por delito de tenencia de arma de fue
go, seguida ©n el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Barcelona, compa
recerá ante ©1 mismo dentro del tér
mino de diez días, para constituirse 
en prisión corno comprendido en el ar
tículo SS5 de la Ley de ¡83. Criminal, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 28 de Abril de 1938.-—El 
Juez, Luis Rubio.—El Secretario, José 
Rodón.

J. O.—828.

ALLENDE Y ALLENDE (María Te- 
neisa), ú& tffetota y un años, ‘soflítera,, 
niaitural de Bilbao!, y vecina de lia mis*- 
ma población, hija de Tomás y de
María, procesada en «1 ¡mimarlo núme
ro oin¡c¡©, de imál novefCiienítoB treinta y 
seis, sobre evasión de capitales, com
parecerá em el término h® diez días, 
ante el Juzgado General de Cointri&bam 
dio por Evasión de Capitiadea. sito en el 
Paseo de Gracia, 116, de Barcelona, 
¡para responder de Kola cargos que le 
(nesiulitaH' en el indicado sumario, en el 
cual so ha decretado su prisión pro-vi ~ 
igii'Giiial, Gomo compren^do en el núme
ro i  encero del articuló S 3 5 de la Ley -de 
Enjuitetamieníbo (Mmimail, apercibién
dole que, de no comparecer, será de
clamado rebelde y le parará el perjuir 
cio a que hubiere lugar.

Biarceloitm, veintisiete de Abril de 
imtL movacácmbos treinta y ocho. —  El 
Juez de Instrucción —- E¡1 Secretario'.

J. O.—829.

MOL-ANO ASSO (Bdmardo), de «in- 
teuiepta, y uin año», (natural de Bilbao y 
TOolino áe la milis,m;a ¡población, hijo¡ de 
pablo y de Juana.., de estado casado, de 
iproifeisáóii aves te de finca», procosado

mx *efl sumario once, de mil (novecientos 
treántía y seis, sobria evasión de c&ipi ta
llas, comparecerá en el término de diez 
díate ante el Juzgado: General de Oon- 
ít,rabando por Evasión de Gapitáles, sito 
en ©1 Paseo de Gracia, 116, de Barce
lona, ¡para responder de lio® cargos que 
l¡e ¡ersuiltan en el indicad© ¡sumario, an 
el cual m  ha decretado su ¡prisión pro 
visfiioinal, como comprendido en el iiú- 
maro tercero del artículo 835 de la Ley 
de Enjukdamiiienbo C'r.imin.il, aperci
biéndole que de no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere legar.

Barcelona, veintisiete de Abril do 
mil novecientas treinta y ocho. -— El 
Juez de Instrucción. —  El Secretario.

J. O.— 830

VILLACAM PA Y  PEREZ DEL MO
LINO (JOSE), de cincuenta y tres 
años, casado, comerciante, natural de 
Santander, vecino de Aravaca, hijo de 
José y de Amalia procesado en el su
mario número once de mil novecientos 
treinta y seis, sobre evasión de capi
tales, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado General de 
Contrabando por Evasión de Capita
les, sito en el Paseo de Gracia, núme
ro 116, de Barcelona, para responder 
a los cargos que le resultan en el in
dicado sumarlo, en el cual se ha de
cretado su prisión provisional, como 
comprendido en el número tercero del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndole que 
Oe no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. .

Barcelona, a veintisiete de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho.—El 
Juez d© Instrucción (ilegible).

J. O.—831.

A R A N A  y URIOUEN (Luis), veci
no de Bilbao, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, procesado en el su
mario N.° 14 de 1936, sobre contraban
do de divisas, comparecerá en el tér
mino d© diez días ante el Juzgado 
General de Contrabando por Evasión 
de Capitales, sito en el Paseo de Gra
cia, 116, Barcelona, a responder a les 
cargos que le resultan en el indicado 
sumario en el que ha sido decretada 
su prisión provisional como compren
dido en el número primero del artícu
lo .835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, bajo apercibimiento de que 
si deja de comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar,

Barcelona, a treinta de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho. —- El Se
cretario (ilegible).

J. O.— 332

En el espediente número 90 * % ni
do por el Tribunal Pop '^t  ? s- 
■ponsabilidades Civiles, par* 1 ,  mi
nar las contraídas pox R A  1 G 
SUAREZ, en la causa nuania oís 
de las de los Juagados Especiales da 
la rebelión de Madrid, rollo 1,344, por 
delito de deserción, vista ante la Sec
ción (Segunda del Tribunal Popula* 
de dicha capital
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Be te  pronunciado Decreto por 3a 
(Presidencia de este Tribunal con fecha 
jfe&'dia Marao último., en el que se or- 
(tena Ja citación y emplazamiento de 

interesados en el mismo, de con- 
(foroaidad con el art. 36 de Las Normas 
(Procesales, para que en el término de
jtfe* días puedan personarse en los au
to a los cinco siguiente'* de h&- 
jhea uficado, pedir la. v> c Y tna de 
tm 9 to aciones y pruebas se-cíe pun
tos <se nechio no resueltos por ia sen- 
ten-cía, cuya, determinación sea nece
saria para fijar la extensión y la cuan
tía <ie_ la responsabilidad civil, que
dando a tal fin loa autos de manifies
to en el Jugado núm. i de los de este 
SPri min&i

Por lo cual e ignorándose el actual 
domicilio o paradero del condenado 
RAMON ESSP1 BUAREZ, se cita y 

. fcmplaza a éste por medio de la pre
sente que se insertará en la GACEL 

J D L i  REPUBLICA por el téiv 
felino y a los efectos anteriormente 
expresados; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que taya tog&r 
feo derecho.

Barcelona, once de Abril a»- ;ui; no
vecientos treinta y ocho. — F 1 Secre
tario (ilegible).

X O.- —883

CEDULA DE CITACION Y  EMPLA
ZAMIENTO 

En el expediente número 1943 segui
do por el Tribuna] Popular de Res
ponsabilidades Civiles., para determi
nar las contraídas por Lambe? ío San
ios Jalón, en la causa seguida ante 
$?1 Juzgado Especial número 2 de Va
lencia sobre adhesión a la rebelión y 
Vista ante el Tribunal Popular núme
ro dos de dicha capital,

Se ha pronunciado Decreto por la 
presidencia de .este Tribunal con fe- 
Jíha 24 de Marzo último, en el que 

ordena la citad ér: y erra de re mien
to ds aa totov̂ v;afic5i en d ■ .torro, de 
f,or ’&d coa o» nritoto> 30 Je las
pFoi Proceaal ̂  paxa que en el
tír" de diez días puedan perso
ga ex los autos y @n los cinco sí- 
fruientes de haberlo verificado, pedir 
la práctica de investigación y pruebas 
pobre puntos de necio no resueltos 
J&or la sentencia, cuya de fcervuin 
(sea n?cesaría rr ñ p r  to >* ~~r’5n 
f  ItL ^ r to  ■ - V ,l=s$ C{.
ÍWi, q .*)¿aar. : to fin lo*- a a tes de 
tnau^wtoo en - lazado número 1 de 
IOS Je este Tribunal.

Por lo cual y hállase declarado en 
rebeldía y en. ignorado paradero el con
denado Lamberto Santos Jalón, se cita 
y  emplaza a éste por medio cto Ir t s  
perito que se ínsertorá en ^ íto toJIA 
DE too R S r 'l ’ .V C  1  re* / ’ iibo 
y a los efectos &ntenorme* ' 7 ; "csf- 
«oc, hf.jo apere.;Pimiento ele 31 arle ei 
perjuicio a que haya lugar en dere 
cha

Barcelona, a. once de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho.—El Secre
tarlo (ilegible).

X O.—834,

&  él expediente número 155, m- 
piído por el Tribunal Popular de Res- 

Ovüe& para determi

nar las contraídas por José Córdoba 
Rodríguez en la causa número 742, 
rollo 1.251 de las de los Juzgados ele 
instrucción especiales de Madrid nú
mero 8, vista ante la Sección 2J del 
Tribunal Popular de dicha Capital; por 
falta grave de deserción, se ha pro
nunciado Decreto por la 
de este Tribunal con feche 
zo intimo, en el que se o to&rM ci
tación y emplazamiento u.e los inte- 
razados en el mismo, de conformidad 
con el articulo 38 de las Normas Pro» 
casales para, que en el término de dies 
dias puedan personarse en los autos 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos do 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión y la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en. el 
Juzgado número 1 de los de este Tri
buna!,

Por lo cual e ignorándose el actual 
domicilio o paradero del condenado 
José Córdoba Rodríguez, m  cita y em
plaza, a éste por medio de la presente 
que m insertará en la GACETA DE 
LA  REPUBLICA, por el término y 
a los efectos anteriormente expresa
dos: balo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en de-

Bareeloim, once de Abril de mil no
vecientos treinta y cebo. — El Secre
tario (ilegible),

X 0----835

En el expediente número 2,100. m~ 
guldo.por el Tribuna!.Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Augusto Tanyi 
Sriquí, en le,, causa número 254 de X&& 
de los Juzgados Especiales» de la Re
belión. Militar de Madrid, rollo 0 1 2  
y vista ante el Tribunal Popular 
número dos de Madrid, m  ha pro
nunciado Decreto por la Presidencia 
de este Tribunal con fecha 30 de Mar
zo último, en el que se ordena la ci
tación y. emplazamiento de los inte- 
razados en el mismo, de conformidad 
con. el articulo 36 de las Normas Pro
cesales para que en el término de diez 
días puedan personarse en los autos 
y en los cinco siguientes ele haberlo 
verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos ele 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación $ea necesaria, pe
ra. fijar la extensión, y la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos <ie manifiesto en el 
Juzgado número 1  de los de este Tri
bunal.

Por lo cual e ignorándose el actual 
domicilio o paradero del condenado 
Augusto Tanyi Srlqui, se cita, y em
plaza a éste por medio de la presen
te, que se insertará en. la GACETA 
DE L A  REPUBLICA, por el término 
y a los efectos anteriormente expre
sados; bajo apercibimiento de parar
le el. perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Barcelona, once de Abril, de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario (ilegible).

#, 0 —838-

En el expediente uúmer$ 2.095, «se
guido por el Tribuna: Popular de Res- 
ponsabüiv•'toes CMIcs v.ra determi
nar las conato:] .3 \jor ¡A.¡rio hia:í¿n 
dal .Monte, -u \ <, o a ¿ ~ o > eoy toó. 
prour ,etoo de 1 ? 7?:ns-
íes de la rebohóu y "a trrór 
número 1.25¿r p jr  «ierro íle 0"ro ;na 
je visía arte el PtíIíutihI Per ai ar 
número do& de se ha prc
nuD rindo Deeieto ñor lh 'r* residen cía 
de este Tribunal roo f^eí a 30 de Mar 
zo último, en el que ardería la ci
tación y  emplaza miento de los inte- 
razo dea coi el n  smo do conformidad 
con e. articule U lo las Normar P*o- 
cesa/es perro que cu 3̂ toríumo or íí>̂ z 
días puedan p^rsoasire }r& autos 
y en los cinco .siguiente® de haberlo 
verificada, pedir la práctica do Inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia,, 
cuya determinación sea jaecesaría pa
ra i!p 'a * Pensión y la cuantía ña 
la n-íroc-ja .dau civO, quedando a 
tai fin hv-« 1 utos de en el
JiugaJ m 3 orre I da Ion de este Tri
buna*.

Por lo cual e ignorábanse cuál sea 
el actual domicilio o paradero del con
denado Teófilo Martin de! Monte,, se 
cita, y  emplaza a éste por medio de la 
presente que se insertará m  :1a GACE
TA  DE LA REPUBLICA por e l. tér
mino y a los efectos anteriormente 
expresados, bajo apereiMmiente ele pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho,

Barcelona, once ü.% AMÉ do mil no
vecientas treinta y  ocho. — El Secre
tario ni agible),

j. O r -m r

En ai expediente número 128. m - 
g'oño -or el Tribunal Popular Ref^ 
pon  ̂ ’‘íf ~ r , - an i
nar a:* eoritraíúnr par ítonon B» sb - 
io VáT^ac/ y Antonio Arroquis 5.ba
rra -;.r. ú; pieza raí mero 59 deí ñama
rlo 93, de 1938, por delito de <>ob e
diencia seguido ante el Tribuna] Es
pecial contra la rebelión y sedición 
militar (Elección 1.*) de Madrid., m  
Yib, decretado por la Presídemela 
de este Tribuí al wr\>% 30 de Mar
zo úi tiro o. en 1 ' - v^f.í
facíón y empl r',iueJn Je ?iit- 
razs.dos en el i - ^" le eorforrrJJad 
con el artículo * a o Nonnrs Pro- 
c^sa1 p, rs q "  ̂ -i»i ro nr v e«g 
t í u  zto 7? f 14 vj-íí íaa te* rA«»«
y en ’u  .re*, acúnate? ae beMrlo 
•venficado, pedir la práctica de inves
tigaciones y  pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos, por la serfcuria,> 
cuya detcrcTiliicrién «ea rn.ee-?-c V< y,r-- 
ra fijar la ex te no: ón y le. c-.rrj.wa. de 
la resp-onsabi!r?afi c « i, qacdauclo a 
tal flu i o? au'o.3 de tm\rfies te eri ci 
Juzgado número 1 ie too de cet? Tri
bunal.

Por lo cual y  hallándose declarador 
en rebeldía y  en ignorado paradera los 
condenados Ramón Bustelo Vázquez y  
Antonio de Arroquia Ibarra, se cita y 
emplaza, a éstos por medio de la pre
sente que se insertará en la BACETA 
DE L A  REPUBLICA por el ' 
y a los efectos anteriormente fxprgr 
Íada^# bajo apercibimiento d i psrmrl#
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el perjuicio a Que haya lucrar en de
recho.

Barcelona, once ae Aoru ae mu no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario (ilegible). j  o _ g38

En el expediente número 10, segui
do por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Isidro Segovia Ten 
y Severiano Esteban Sánchez en las 
causas instruidas contra los mismos 
por delito de negligencia y rollo nu
mero 65, de 1936, vistas ante la Sec
ción 1.a del Tribunal Especial creado 
por Decreto de 23 de Agosto de dicho 
año y Tribunal Popular de Madrid, y 
en las que se pronunció sentencia con 
fecha 21 de Noviembre y 22 de Di
ciembre del repetido año, se ha pro
nunciado Decreto por la Presidencia 
de este Tribunal con fecha 30 de Mar
zo último, en el que se ordena la ci
tación y emplazamiento de los inte- 
razados en el mismo, de conformidad 
con el íirtículo 36 de las Normas Pro
cesales para que en el término de diez 
aias puedan personarse en los autos 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión y la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en el 
Juzgado número 1 de los de este Tri
bunal.

Y en atención a ignorarse el actual 
domicilio o paradero de los condena
dos Isidoro Segovia Ten y Severiano
Esteban Sánchez, se cita y emplaza 
a éstos, por medio de la presente que 
se insertará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, por ol término y a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, once de Abril de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario (ilegible).

J. 0 . - 839

En el expediente número 2.027, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por otros y José 
Martínez-Fortín Martínez, en la pieza 
separada núm. 11 del sumario gene
ral por delitos de rebelión y sedición, 
visto por el Tribunal Popular de Mur
cia, se ha decretado por la Presidencia 

.de dicho Tribunal con fecha 29 de Mar 
zo último, en el que se ordena la ci
tación y emplazamiento de los inte- 
razados en el mismo, de conformidad 
con el artículo 36 de las Normas Pro
cesales para que en el término de diez 
días puedan personarse en los autos 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión y la cuantía de 
Ja responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en el 
Juzgado número 1 de los de este Tri
bunal.

Y en atención a ignorarse el actual

domicilio o paradero del condena
do José Martínez-Fortín Martínez, se 
cita y emplaza a éste por medio de 
la presente que se insertará en la GA
CETA DE LA REPUBLICA por el 
término y a los efectos anteriormente 
expresados; con el apercibimiento de 
pararle..eL^xjuicio a que haya lugar 
en t

Bai íe de Abril de mil no
vecientos treixi. y ocho. — El Secre
tario (ilegible).

J. O.—840

En el expediente número 30 seguido 
por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Francisco Javier de 
Salas González y Castor Ibáñez de Al- 
decoa, en sumario número 6 del Juz
gado especial de Marina, de Madrid, 
por delito de rebelión militar se ha 
dictado acuerdo por la Sección de De
recho con fecha 11 de Enero del año 
actual, en el que se ordena sean ci
tados y emplazados el Ministerio Fis
cal, la Caja General de Reparaciones 
y los inculpados, para que en el tér
mino de diez días puedan personarse 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijvr la extensión o la cuantía de 
la responsabilidad ;civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado núm. 2, del 
expresado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Francisco Ja
vier de Salas González, por el térmi
no y a los efectos anteriormente ex
presados, baio apercibimiento de pa
rarle elv*f$?£Vcio a que haya lugar en 
deiN^̂ o. r

Barcelona, a 14 de Febrero de 1938. 
—El Secretario (ilegible).

J. O .- 841

En los expedientes que a continua
ción se relacionan se ha dictado por 
el Tribunal de Responsabilidades Civi
les con fecha de ayer, el siguiente 
acuerdo:

Conceder un nuevo plazo de treinta 
días a los interesados, que empeza
rá a contarse al siguiente día de la 
publicación de este Edicto en los pe
riódicos oficiales, para, que dentro de 
él puedan anunciar recurso contra la 
incautación que se menciona, aperci
biéndoles que si no lo verifican se de
clarará firme y definitiva.

Y para conocimiento de los intere
sados y efectos consiguientes se ex
pide el presente en Barcelona, a veinti
nueve de Abril de mil novecientos trein 
ta y ocho. — Miguel Moreno.

9
Relación de expedientes y fincas in
cautadas a que se refiere él Edicto

Expediente núm. 322 sobre incau
tación provisional de la finca sita en 
la calle Nueva de Huesa, propiedad de 
Francisca Díaz Bayona y herederos.

Expediente núm. 357, sobre incau
tación provisional de la finca situada 
en la calle de Pradillo de la villa de 
Ornela, propiedad de María Agueda 
González.

Expediente núm. 359, sobre incau
tación de la finca provisional, sita en 
la calle de Corredera de la villa de 
Iruela. propiedad de Margarita Ros 
Mendieta.

Expediente núm. 361, sobre incau
tación de la finca provisional de la ca
lle de la Corredera de lá Villa de Irue- 
la, propiedad de Jovita Triya Melero,

Expediente núm. 360, sobre incau
tación de la finca provisional sita en 
la calle de la Corredera de la villa de 
Iruela, propiedad de Ambrosio Fer
nández.

Expediente núm. 362, sobre incau
tación provisional de dos fincas sitas 
en la calle de la Corredera de la villa 
de Oruela, propiedad de Juan Roa 
Mendieta.

Expediente núm. 363, sobre incau
tación de la finca provisional sita en 
la calle de la Corredera de la villa de 
Iruela, propiedadd e Herederos de Plá 
cido González Escudero.

Expediente núm. 333, sobre incau
tación provisional de las fincas sitaa 
en la calle de la Corredera de la villa 
de Iruela, propiedad de Monterión Co- 
llante Manrique.

Expediente núm. 334, sobre incauta^ 
ción provisional de la finca de la car 
lie del Pradillo de ia villa de Iruela, 
propiedad de María Agueda González 
Gómez.

Barcelona, 29 de Abril de 1938. — 
Miguel Moreno.

J. O.—842

En el expediente número 25, seguido 
por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas , por Modesto Sánchez 
Llorens y otros, en sumario núm. 24, 
de las del Juzgado especial de la Re
belión militar, de Madrid, por delito 
de inducción a la rebelión, se ha dic
tado acuerdo por la Sección de De
recho con fecha 11 de Enero úl
timo en el que se ordena sean ci
tados y emplazados el Ministerio Fis
cal, la Caja Genr il de Repsraciones 
y los inculpados, i ra que en el téiy 
mino de diez díaJ puedan personarse 
y en los cinco siguientes de haberlo 
Verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión o la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado núm. 2, del 
expresado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente al inculpado 
Francisco Sotomaj^or Sánchez y Alcá
zar por el término y a los efectos an
teriormente expresados, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Barcelona, 15 de Febrero de 1938. 
—El Secretario (ilegible).

J. O.—848

En el expediente núm. 25, seguido 
por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Modesto Sánchez 
Llorens y otros en sumario núm. 24, 
de las del Juzgado especial de la Re
belión Militar de Madrid, por delito
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de inducción a la  rebelión se ha dictado acuerdo por la Sección de Derecho con fecha 11 de enero último en e) que se ordena sean citados y em pezados el Ministerio Fis- o&], la Caja General de Reparaciones y los inculpados, para que en e) término de diez dias puedan personarse y en los cinco siguientes de haberlo verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de hecho no resueltos por la  sentencia, cuya determinación sea necesaria pa
ra  fijar la  extensión o la  cuantía de la responsabilidad civil, quedando a tal fin los autos de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado núm. 2, del 
expresado Tribunal.P or lo cual se cita y  em plaza por medio de la  presente al inculpado Antonio Viñegia G arcía de la s  Bayonas p o r él térm ino y a  los efectos anteriorm ente expresados, bajo apercibi
miento de pararle  el perjuicio a  que 
baya lugar en derecho.Barcelona, 15 de Febrero de 1938. 
—E3 Secretario (ilegible). J. O.—844

En el expediente núm. 92, seguido por él Tribunal Popular de Respon- eehdUdadés Civiles, p a ra  determ inar 
tas cóñtrc&ías por Francisco Serrano Rodríguez en causa número 492, del Juzgado Especial de la  rebelión y  sedición de Madrid, por seducción a  la  rebelión m ilitar, se ha dictado acuerdo por la Sección de Derecho con fecha once de Marzo presente, en el que se ordena sean citados y  emplazados el M inisterio F iscal, l a  C aja GSaaéral dé Reparaciones y  los inculpados, p a ra  qué en el té rmino de diez días puedan personarse 
y en los cinco siguientes de haberlo verificado, pedir la  práctica de investigaciones y pruebas sobre puntos de hecho no resueltos por la  sentencia, cuya determinación sea necesaria par ra  fijar la  extensión o la  cuantía de 
la  responsabilidad civil, quedando a  ta l  fin los autos de manifiesto en la  
S ecretaría de este Juzgado núm. 2, del expresado Tribunal.«. P o r lo cual se Cita y  em plaza por medio de la  presente a  Francisco Serrano  Rodríguez, por el térm ino y  a 
ios efectos anteriorm ente expresados, 
bajo apercibimiento de pararle  el perjuicio a  que haya lugar en derecho.

Barcelona, 15 de Febrero de 1938. —E3 Secretario (ilegible).
J . O’.—845

DON LAUREANO MARTIN GARCIA, ex Comisario de Batallón, que lo fué del sexto Batallón de T ransporte  Automóvil del Ejército, comparecerá  en el térm ino de quince días a  contar desde la  publicación de la  presente, en él Tribunal Perm anente 
dé Justic ia  M ilitar de la  Demarcación Levante Sur, sito en la  calle Saave
d ra  Fajardu, número catorce, y  en la  
Secretaría R elatoria número tres  del h$smo, an te  don José Luis Mozos

M artinez Crespo, al objeto de p res ta rdeclaración.Murcia, a  diez y ocho de Abril de mil novecientos tre in ta  y ocho. — El Secretario, José Lorente, J. M.—1.056

M a r t í n e z  S A N t/p^ í. J o a q u í n ,  
soldado del 215 Batallón^ hijo de Mariano y de M aría Antonia, natural de Argente, provincia de Teruel, de es
tado soltero, de 24 años de edad, de profesión jornalero a  quien se le sigue ia causa por deserción, comparecerá ante la  in stru c to ria  dél Tribunal Perm anente del XX III Cuerpo de Ejército con residencia en U gijer (Granada), en él plazo de diez días, apercibiéndole que de no hacerlo así 
será  declarado rebelde. J. M .- 1.056

ARRIAZA SANCHEZ (Rafael), Te
niente de la  99 Brigada Mixta, 2.° Ba
tallón, de 23 años de edad, soltero n a 
tu ra l de Sevilla, hijo de Pablo y  de Car
men, desaparecido de la Clínica n.* 15, 
com parecerá an te el Tribunal Perm anente de Justic ia  M ilitar de la  Dem arcación de Levante-Valencia, Secre
ta ria  R elatoria dí* don Miguel Cabré Verdiell, s ita  en *ios Pabellones Milita res  dél Mercado Central, en el té r
mino de tre in ta  días a  p a rtir  de la  publicación de la  presente, p a ra  responder de los cargos que le resulten 
en  fea causa que se  le sigue por el delito de deserción núm. 600 de 1988, bajo apercibim iento q q t de no verificarlo será  declarado rebelde.

Valencia, 23 de A bi?Fv% 1938. — 
El Secretario R elator ínstiu  gul Cabré. J . M.—1.057

ANTONIO AGUILAR MAQAiRE- 
QUE, soldado del segundo bataHóni, 
segunda com pañía del regim iento de 
in fan te ría  núm. 10, cuyos datos de fi
liación se deü&conoeau, comparecerá en 
el térm ino de tre in ta  díaa, a p a rtir  
de la  publicación de la  presente, an te  
el Secretario  R elator In struc to r del 
Tribunal! Perm anente d e  Justic ia  Mi
lita r, de 2>a Demarcación d e  Levante 
(V alencia), don Miguel CaJbré Ver
diell, Pébeflüón M ilitar dél Mercado 
Central, a  responder de lo® cargo® que 
le resu ltan  de la  causa que por de
serción se le sigue a l núm ero 475 de 
1937, bajo epercibimiento que, de no 
efectuar esta  presentación en el pita
zo indicado, será  comsdderado rebel
de, con arreglo  a l articulo" 664 dél 
Código de Justicia M ilitar.

Valencia, 24 de.A brid de 1938. —  
E l Secretario  R elator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M.-r-’l.O&S.

BOLiAT REBOLLO, E rnesto, hijo  de 
V icente y de Francisca, n a tu ra l de

Valencia, A yuntam iento de ídem, ttfc* 
cid o el 3 de Ju n io  de 1912, del recaní 
plazo de 1933, de profesión coa* 
table, a l que se le  instruye exped id*
te 'n ú m . 624 del 1937 por haber tai» 
tado a  tres lista® de ordenanza en 
prim er -batallón-, cuarta  com pañía 
regim iento de In fan tería  núm. 10, efi 
22 de Mayo de 1937. com parecerá eai 
el térm ino de tre in ta  día® de la pu 
blicación de la  presente, an te  el Secre
tario  R elator Instruc to r del Tribunal Perm anente de Justic ia  Militar, De
marcación de Levante, D. Miguel Ca* bró VerdíeM, en su domicilio oficial* 
Valencia, Pabellón M ilitar del Merca
do Central, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, y parárse le  lo® 
perjuicios consiguientes si no lo ve
rifica en el plazo señalado.

Valencia, 25 de Abril de 1938. -E l Secretario Relator’ Instructor. Miguel 
Cabré.

J. M.- 1.059

CUEVAS GARCIA (F rancisco), hijo de C oncepción, natural de Valencia, 
A yuntam iento de idean, el 4 d np- 
v ieuntbre de 1912i del reemplazo da 1932 , de profesión estudiante, al que ae le instruye expediente al núm ero 
905 de 1937 , p<>r fa lta  de inoorpem» ción aíl regim iento de in fan tería  núm*» 
ro  10, com parecerá en el térm ino de tre in ta  d'fes á  p a rtir  de ia publicación 
de Ua presente ante el Secretario-R ela
to r-Instructo r defi T ribunal M ilitar Pe romanen te de la Demarcación de Lavante, don Migued Cabré Verdiell, en su  reafedemeia oficial de  Valencia, P*« 
beülófc m ilita r dél Mercado Central mu jo  apercibim iento de sor declarado re* befllde y parársele loe perjuicios consí* 
gu íen les si no la  verificase en el pQJú zo señalado.Valencia, 25 de abril de 1938,—Bfc Becretario-Relator-Instructor, Miguel Cabré.

J. M.— 1.064

BOSGH OALATRAVA (A lberto), h ijo  de Vicente y de A ntonia, n a tu ra l de Benhnaimet, A yuntam iento de Valencia, nacido el 20 de febrero da 
1911, del reem plazo de 1932, de pro* fesión canpintero, a l que se le instra* 
ye expediente ai núm ero 699 de 1937^ por fa lta  de incorporación a l regi* 
m iento de infan tería  número, 10 , comparecerá en él térm ino de tre in ta  dios de la  publicación de la presente, n te 
el Seeretarioútela^or-InstructoL  dá, T ribunal Perm anente de Justicia Mi
lita r  de la  dem arcación de Levante, don Miguel Cabré VerdleU, en su r e 
sidencia oficial de Valencia, Pabeuón M ilitar dél Mercado Central, bajo apar 
cibimiiehto de ser declarado rebelde y parársefl.e los perjuicios co n sig u ien te  
ei no lo verifícese en él plazo *gña- laido.

Valencia, 25 de abril de 1938.— Bí S ecretario-Relator-Tustruc t or, Miguel 
OabrA J. M.— 1.05J


